
CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 20
de enero de 2005 por el que se somete a
información pública el expediente de
declaración de utilidad pública del monte de
1.595,4433 Has. denominado “Pejinoso y
Almenara”, propiedad de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Apreciado error tipográfico en la inserción del Anuncio de 20 de
enero de 2005 por el que se somete a información pública el
expediente de declaración de utilidad pública el monte de
1.595,4433 Has. denominado “Pejinoso y Almenara”, propiedad de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicado en el Diario
Oficial de Extremadura número 15 de fecha 8 de febrero de
2005, se procede a la oportuna rectificación.

Tanto en Sumario como en la página 1547, primera columna, en
el título del Anuncio, donde dice: “Anuncio de 20 de enero de
2005 por la que se somete a información pública el expediente

de declaración de utilidad pública del monte de 1.592,4433 Has.
...”, debe decir: “Anuncio de 20 de enero de 2005 por el que se
somete a información pública el expediente de declaración de
utilidad pública del monte de 1.595,4433 Has. ...”

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la Resolución declarando desierto el
concurso para la contratación del
expediente O-001/2005 “Obras
complementarias en la Hospedería de
Turismo de Alcántara”.

Mediante Resolución de la Secretaría General de la Consejería
de Economía y Trabajo de fecha 5 de enero de 2005, se
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